
Expediente: 3474/17-I1
Carátula: CAMAÑO ALICIA DEL CARMEN C/ CORONEL SUAREZ SERVICIOS S.R.L. Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS C/
INCIDENTE DE ASTREINTES S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 28/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CORONEL SUAREZ SERVICIOS S.R.L., -DEMANDADO/A
90000000000 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LTDA., -DEMANDADO/A
20310385655 - CAMAÑO, ALICIA DEL CARMEN-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3474/17-I1

*H102335332746*
H102335332746

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nom

JUICIO: “CAMAÑO ALICIA DEL CARMEN C/ CORONEL SUAREZ SERVICIOS S.R.L. Y OTRO S/
DAÑOS Y PERJUICIOS c/ INCIDENTE DE ASTREINTES s/ DAÑOS Y PERJUICIOS" - Expte. N°
3474/17-I1 DAÑOS Y PERJUICIOS - REMISION AL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN XIV°
NOM. POR ACORDADA 245/24

  Proveyendo el escrito del letrado SIERRA, RODOLFO JAVIER - 19/12/2024 09:24:

  San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024.-  

  Atento lo solicitado y conforme surge de las constancias de autos, la planilla presentada ha
quedado aprobada por imperio del Art. 609 CPCyC.-3474/17-I1 CCA

Actuación firmada en fecha 27/12/2024

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
18/05/2025 - 07:06:13


